
31. 346. ANO DE 4835.

Este periódico sale todo* lo* diu, y *e sus- 

cribe en Madrid en el despacho de U Imprenta

Real, y en la* provincia* en toda* laa admini*- 

traciones de Correo*. '

SABADO 7 DE NOVIEMBRE*

PRECIOS DE SUSCRIPCKIT.

Año. Medio. Trci mrv P»wg.
PsraMadrid» 260 130 Sá 32.
Para el Reino. 360 100 90.
Ptaa Canarias. 400 200 100.
Para India*..... 440 220 llft

ARTICULO DE OFICIO. Rama Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Dolía De igual beneficio disfrutan en esta corte S& AA-
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en tu lo* Serma*. Sres. Infante* D. Francisco de Paula y 

&. M. la Rauta nuestra Sefiors, tu augusta Madre importante salud en el Real Sitio del Pardo. Doña Luisa Carlota.

Continúan lai cuiias falladas por U comisión de Visita creada per cl Real decreto de B del corrie Hc, en los dios 21,22,23j- 24 id mismo.

bomble na u» raocssansa motivo ds las causas, t sos fabticulabi- sebtbbcia* corsultada*. fallo ds l* comistor.
y sus ciacuKsrascias. saos*.

Cayetano Serra. Por aprehensión en su persona de una Se declara el comiso del tabaco aprehen- Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio
onza de tabaco Brasil de fraude. didoa y se condena al procesado en la multa de la declaración del comiso se le absuelve al

del quíntuplo de tu valor á precio de estanco* procesado de toda pena.
, y en la* castas, con apercibimiento.

Teresa Rosa. Lucas Hernán- Por aprehensión a la primera en una ca- Se declara el comiso de ios género* y ca- Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio
dez y su consorte Teresa balleria de algunas géneros de prohibido co- ballena aprehendido*, y se condena á los pro- deladeclaraciondelcomiso.se impone á lo* 
Jiménez. . mercio, tasado* en 3óí rs.; les que pertene- cesados de mancomún y á solas en el duplo procesado* la multa de 100 rs. con aplicación

cían á los do* ultimo*. valor de dichos géneros, y al pago del vuor á los aprehensores, y las costas.
. déla caballería con castas y apercibimiento.

Gerónimo Ferrar, patrón Por aprehensión en sus personas y cqui— . Se declara el comiso del expresado taba— Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio 
del laúd español Virgen del paje* de 11 onzas de tabaco Brasil, 2 de hoja coy cigarros, y se absuelve de la acusación de la declaración del comiso se impone á los 
Cdrmen, y lo* marinero* macoca y 9 de cigarros, que incluyó el patrón fiscal y cargo* que se les han hecho en las procesado* las costas.
Jaime Casa nova, Juan Mis, en el manifiesto como sobrante de la provisión confesiones ai patron y marinero*, condenán- 
José Roca, Jaime Casal*, del buque. dolé* en las costas.
José Vila y Gerónimo Ca
ta ñora.

Ffaiicisco Canelar, patrón Por resultas de haberae aprehendido en Se declara el comiso de lo* género* apre- Pásese esta causa al asesor D. José Igna-
dd falucho San Francisco el fondo de la bahía de Alicante, bajo el cita* hendidos, y ae absuelve libremente y sin oot- ció de Alava para que dé sobre ella su dicti- 
& Paula. do buque, un barril con género* de ilícito co- tas al procesado. men, y hecho, la devuelva á la comisión, con-

mercio tasados en á57 rs., que te supuso erro- aullándose antes para la ejecución de este auto
jado por el procesado, respecto á que el ratón . al Sr. superintendente general de Real Ha-
que le sujetaba al fondo manifestó uno de lo* cienda.
a prehensores le parecia haberlo visto en el 
falucho anteriormente.

Manuel Orts. Por aprehensión en su persona de 8 onzas Se declara el comiso de lo* cigarros, ta- Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio
de tabaco Brasil, 10 de cigarro* de hoja Vir-r baco y géneros, y se condena al procesado en déla declaración del comiso, se impone al pro-
ginia de fraude, y vario* géneros ilícito* de seis meses de reclusión en la cárcel de Alican- cesado la multa de 100 rs. con aplicación a lo*

' algodón, tasado* en 367 rs. y 8 maravedís. te, ti anticipa sus alimentos, y de no hacerlo, aprehensores, y las costas, poniéndosele desde
en un año de obras públicas en el presidio cor- luego en libertad.
nocional, en la multa del quíntuplo valor del
tabaco y cigarros á precio de estanco, en la del
cuádruplo valor de loa géneros, y en las cos-
tas con apercibimiento.

a*0?!*00 ”OTern*’ je *d*d Por aprehensión de 7 fanegas y l6 libras Se ileclara el comiso de la sal aprehendí- Sobreséase en esta causa; y sin perjuicio
de 11 aña*. y' Manuela de sal portuguesa, de la cual conducía el pri- da, y condena á la Manuela Monroy en, 18 de la declaración del comiso, te imponen las
IMonroy, de 14 , pero ya re- mero 4 celemines, y la segunda S y 7 libras, meses de cárcel por falta de casa de corrección, multas de 60 rs. á las padrea de Francisco Go-
incidente. fugándose lo* demás introductora* de la rea- con descuento del tiempo sufrido de prisión, sema, y 100 í Manuela Monrojr, con aplica-

tante, sin poder averiguar quiénes sean. y mancomunadamente con tus padres en el cioná ios aprehensores, y las costas procesales.
quíntuplo valor de la sal que conducía, y en
las costas, con apercibimiento. Se imputa por (Se continuaré.)
pena á Francisco Gorerna, atendida su menor 
edad, el tiempo de cárcel sufrida, entregándo
le á sus padre* para que lo eduquen de forma 
que no reincida en iguale* delitos, y con aper. 
cibimiento. Se condena á él y á su* padres, y 

, amo á quien servia, Juan Alonso, en el quin
tuplo valor de la sal que le pertenecía, y la* 
costas, apercibido también este último. I ae 
reserva el juzgado proceder contra los demas 
reos cuando sean descubiertos.

Mimstaaio na la uuaaaa. .
Real ¿rúen.

S. M. la Rama Gobernadora, ademas de lo expre
samente dispuesto en lo* Reales decretos de 24 y 28 de 
Octubre último relativos al llamamiento extraordina
rio de 1003 hombres, y en la circular de 27 del mis

mo é instrucción que á ella acompaña, con la mira im
portante de evitar en cuanto fuese posible dudas y 
dilaciones, se ha dignado resolver:

1? Estando cometido por el art. 13 del referido 
Real decreto de 24 de Octubre á las diputaciones pro
vinciales , y en su defecto á las juntas de armamento y 
defensa, de acuerdo con la autoridad superior militar, el

llevar á efecto en todas sus partes este alistamiento, y 
teniendo en consideración las facultades que se ks con
ceden en las artículos 7! y 8! del Real decreto de 28 
del mismo mes de Octubre, todas las solicitudes ó re
clamaciones que con este motivo se promovieren, se 
dirigirán á dichas corporaciones; y en el caso de que 
alguna de las reglas generales establecidas ofrezca du-



út, podrán los capitanes generala consultar á U supe- , 
rioridad. - .

•2! Los empleados á quienes tocare servir en vir
tud de este alistamiento gozarán de la cuarta parte 
del sueldo de sus empleas mientras no vuelvan á sus 

/destinos; y los que sin tocarles se ofrezcan voluntaria
mente á ello, ademas de gozar del mismo auxilio y de 
las ventajas concedidas por punto general, á los volun
tarios, podrán elegir arma, si reúnen las circunstan
cias que para ella se requieren. /

3? El aliono de las matrículas que se^un el artícu
lo 3? de dicho Real decreto se concede a los estudian
tes á quienes tocare servir, será extensivo también á 

. los que se presenten voluntarios, y en uno y otro caso 
se llará dicho abono sin necesidad de previo examen, 
pues que han de sufrirlos para los grados literarios de 
su carrera, y al fin de ella, antes de entrar á ejercer su 
facultad.

4! A los retirados y licenciados de mar y tierra 
que se presenten á servir voluntariamente, además dé 
las ventajas que sele conceden en el .artículo 9? del 
Real decreto citado, se les destinará, sí lo solicitasen, al 
arma.en que hayan servido, y si es posible á su mismo 

' cuerpo. ■
St Los alistados voluntarios en los nuevos hatallo- 

nes que se han formado últimamente en algunas de las 
provincias del reino serán comprendidos en el actual 
alistamiento; y si les toca la suerte disfrutarán de la 
prerogativa de ser licenciados de los primeros.

6? Los que en otras provincias han sido llamados 
para la formación de dichos nuevos batallones, por sor
teo ó de otro modo no voluntario, serán también com
prendidos en el actual alistamiento; y aquellos á quie
nes toque la suerte continuarán sirviendo, y á los que 
no les tocare, serán reemplazados á su tiempo con los 
nuevos sorteados, y permanecerán en las filas hasta es
te caso.

/ V. Si resultasen algunos individuos sobrantes en es- 
' tos batallones, respecto al cupo señalado á su provincia, 
y no les acomodase continuar sirviendo voluntariamen
te, se Ies expedirá su licencia luego que esté concluí- ,

' da y realizada la operación en los términos prefijados- 
en el artículo anterior.

8? Lasque en las quintas verificadas desde el año 
20 al 23, anuladas después, redimieron su suerte por 
un. servicio pecuniario, serán exceptuados del presen
te alistamiento en cumplimiento de lo que se les ofre
ció, siempre que lo acrediten en debida forma.

9? Los que por efecto de las quintas de que trata 
el artículo anterior llegaron á servir y no completaron 
d tiempo de su empeño, serán comprendidos en el alis
tamiento actual, siempre que en ellos concurran las 
circunstancias que para este se exigen, y si les tocare 
la suerte, se tes abonará el tiempo que antes sirvieron.

10. Los que habiendo sido comprendidos en las 
mencionadas quintas del año 20 al 23 pusieron en sq 
lugar sustitutos, lo serán también en el alistamiento ac
tual , y si les tocare la suerte disfrutarán del abono del _ 
tiempo que sirvieron por ellos los sustitutos. De Real' 
érden lo digo á V. E. para su inteligencia, cumpli
miento "y demas efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años.Madrid 6 de-Novieinhrede 183á.= 
Almodóvar.

mSlSTF.RlU DE CO INTERIOR, 
fieil orden.

• He dado cuenta á S M. la Reixa' Gobernadora del 
expediente promovido jior la, priora y comunidad de 
religiosas de santo Domingo del Valle ále Flores, ex
tramuros de la villa de Vivero; provincia de Lugo, 
solicitando se las mantenga en posesión de la gracia 
que, les está concedida de ser enterradas en snsconven- 
tos, y de lo que expone el gobernador civil de dicha 
provincia, proponiendo se derogue la Real cédula 
de 10 de Mayo de 1818, por la que se concedió aquel 
privilegio á todos los cadáveres ue las religiosas profe
sas; y habiendo tenido á bien S.M. oir al consejo Real 
de España'é Indias;se ha servido mandar; conformán
dose con su dictamen, que continúe llevándose á efecto 

• lo prevenido en la citada Real cédula bajo las reglas se
guientes :

lf Que hayan de sepultarse los cadáveres de fas 
•religiosas precisamente en los atrios ó huertos dé los 
•monasterios ó conventos, señalándose en ellos para este • 
destino uñ paraje, con prohibición de qué pueda ha
cerse en los coros bajos y en las iglesias.

2 Í Que 1os gobernadores civiles reconozcan los 
huertos y atrios asegurándose de su ventilación y demas 
requisitos necesarios antes de, prestar su aprobación . 
para la inhumación en.ellos.

3,? Que los cadáveres délas religiosas que fallecie
ren en monasterios ó conventos en que no haya huerto 
¿atrio ventilado dónde sepultarlos, se condúzcan á los 
cementerios públicos, en los cuales se demarcará el lu- 
gir que pareciesemas á propósito. , ,

A. Que los gobernadores civiles, asociados de un ; 
regidor<y: del síndico procurador general, reconozcan 
toaos loe monasterios y conventos de religiosas de las 
capitales para asegurarse de lar,existencia en ellos de 
hmertmó lugares proporcionado» para el enterramien

to, prohibiendo desde luego que este se verifique en
otra parte.

Y á2 ■ Que en las pueblos súhalternos de la capital 
den comisión los gobernadores civiles al sugeto que tu
vieren por oportuno para; que. en unión con un regi
dor y el síndico procurador general ejecute la visita 
con el objeto indicado.' De< Real orden lo comunico 
á V. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. muchos a ños. r Madrid 30 de Octubre 
de 183á=Martin de los Heros.
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debs hsber relackm» d i plomát ¡c*s éntre ¡alngUteTis y U

D1NAMAXCA.
Copenhague 30 de Setiembre.

Se ha presentado á S. M. en el consejo de Estado r i con
secuencia dcúiden expedida al «fecto/un cuadro general del es
tado de rentas del it¡áo/enl835, en lo perteneciente i la dea
da pública y fondos de amortización. Este estado se publicará 

'■ por Real óiden en los periódicos Coiiegtal ’Fidende y Sch/ej- 
wing-Holtste ¡niscken-Anztigen. En l.° de Enero ascendía 
la deuda pública en el departamento de lo interior á 69.038,000 
ris thalers en dinero y 2.443*000 ría thalers en papel. Ea el 
departamento de lo exterior era de 58.324,000 m thalers en 
dinero. Total 127.862,000 ris thalers en dinero y 2443*000 
en papel.

___Lafragata ingle» Cieopatre, á cuyo bordo va lord Dur- 
han, ba salido para S. Petcrsburgo. (.Boesen-Halle.)

Francfort 15 de Octubre. .
. Los amigos de las ¡deas de órden y de proppesos deben 

felicitarse de los resultados de la reunion ue Tocplitz y de Ka-" 
lisch. Es en el día muy cierto, y en lo que no cabe duda, que 
D. Carlos no ha sido reconocido; como lo es igualmente que 
á D. Miguel, Carlos x, Mr. de jBourmont y otros agentes do 
esta clase no se les ha permitido trasladarse á Toeplítz. El 
Rey de Holanda, privado de apoyo con el cual había otras ve* 
oes contado, debe desear ahora que se renueven las conferen
cias de Londres, bien sea en esta capital ó en París. El estado 
de guerra agota todos loa recursos de la Holanda, y el descon
tento y efervescencia que tantas veces se ha manifestado en 
Amsterdam , deben servir de lección para que el gabinete del 
Haya arregle su conducta.

La residencia del Emperador Fernando en Praga pro
ducirá indudablemente felices resultados. Mientras que nuestros 
periódicos hablan solo de, iluminaciones y. ceremonias, las 
correspondencias revelan hechos tan importantes. Una diputa
ción presentada al Emperador para cumplimentarla y darle . 
gracias por las respuestas que ha dado i los delegados de Bo
hemia después dé su advenimiento al trono, » ha aprovecha
do dé las buenas disposiciones del Soberano para expresarle loa 
votos de] país. La Bohemia, aunque diferente de la Alemania 
en población y en idioma, pertenece á la Confederación Ger
mánica, bajo cuyo aspecto se halla, comprendida en las esti
pulaciones del congreso de Vieneque prometía á loa países 
alemanes un régimen constitucional* Vecina á la Sájonta y i 
la Baviera, ha debido echar dé menos que en su seno no estu
viesen mas adelantadas las instituciones; pues en Bohemia, si 
hay Estados, no son sino ilusorios. A menudo una sola sesión 
suele bastar para reunir lo» ¿Estados, proponerles las leyes, y 
¿hacerlas vour Los intereses del reinó han padecido por este 
modo de proceder, siendo.evidente que deliberaciones deteni
das y análogas á las necesidades de la Bohemia hubieran pro
porcionado al gobierno mayores facilidades. • -

El Emperador Fernando ha acogido benévolamente estos 
votos emitidos con todo el respeto debido á sus buenas inten
ciones. Se dice que Mr. deMerteraicb no ha puesto buena cara; 
psro que al fin ha prometido ocuparse en ello. Ya lf Hungría 
y la Transilrania gozan de algunas formas constitucionales, y 
en estos últimos tiempos renunciando sus Estados á su antiguo 
plan de no aprovecharte de este régimen sino en cuanto inte- 
resase á la nobleza, han ensayado la emancipación,de las cla
ses inferiores. El Tiro! tiene también sus Estados, yes muy 
posible que en breve la mitad de la población del Imperio día- 
frute de una especie de sistema representativo mas ó menos 
adelantado. *

Dificil seria que se crease en Austria un Parlamento úni
co como en Francia é Inglaterra; los italianos, los magisais, 
los alemanes, los Diputados de Bohemia no se entenderían en
tre sí. Sus voto* políticos son tan diferentes como sus idiomas; 
pero extendiendo lo» derechos de los diferentes Estados, y lle
vando úna marcha mas popular, el Austria designaría aun mu
cho mejor Ja; posición que pretende^ener en la balanza europea.

'(CoH/titutionnel.')

INGLATEtSA.
Lándrts 27 de Octubre.

El Gobierno ingles hs estado representado, durante al
gún tiempo en la Haya por un simple encargado de Negocios. 

. Se va á nombraron embajador de primen clase; «¡r E. Cube
ro we', actualmente enviado en Suecia , ha sido elegido para 
llenar aquéllas funciones. El Gobierno de los Países Bajos de
be enviar aquí a Mr. Dedal en íguat calidad. (Standard.)

_E1 Time/ hicc las siguientes reflexiones acerca del nom
bramiento de sír E. ptsberowe, embajador británico en la 
corte de Stokolmo ,(para las mismas funcione» en la de la
Haya-

que ater í „ ___r___
Holanda; mucho tentiríjma qué no la hubiese; porque ce 
de muy grande importancia que S. M. B. tenca rapresentaota 
en la corté de la Haya, y el Re, de Holanda en la corte de 
S. James- Consideramos como jra decidido que el Gobierno 
ingles no hará concesión alguna al Re, Guillermo sobre loe 
punta principales de la separación de la* Holanda y la Bélgica.

- rxanci*.
Parii29JrOct*irt:

Instruida la autoridad que de un tiempoá esta parte trabajan
ilgurto. refugiada en la propagación de sociedades cxtrangtris, 
vigila cuidadceamente á cuanto, sospecha que dirigen tan cri
minales manejos.

A,er (17 del corriente) i las ocho de la noche hizo cer
car una casa en BatifiwIleJ, sabiendo que debían reunirse en 
ella,y con efecto cogió en sesión hasta quince individuos., que 
fueron llevados á la prefectura de policía.

En la mesa en derredor déla cual estaban, se encontra
ron muchas cartas de importancia, , casi todos los papeles ds 
tales asociaciones. L/’. departa.).

T ** cartas de Génova de lO del corriente .anuncian : que 
sigue mejorándose el estado sanitario. Se disminuirán diana- 
mente lo. casos de cólera,, se cipera que.ccsai del todo pron
tamente.

Les mismas cartea dicen, que aunque el cónsul portugués 
en Génova recibió sus pasaportes, continuaba no obstante tu 
residencia. Era general el rumor de que las dificul tades suscita
das entre Ios.gabinctes.de Turin , Lisboa estaban;,a pan alla
narse á satisfacción de ambos gobiernos. (Monitmr uitivtrul.)

__los periódicos holandeses de 14 del corriente anuncisa 
que el lunes 19 abrirá él Re, en persona la asamblea de la 
Estada generales. Parea que el Consejo de Estado diacutió en 
su sesión del dia .9 el pro,ecto de le, pan rémediar el mal es
tado de la agricultun, que ba dado lugar i una óidcn provi
sional de S.M. aumentando loa derecha de importación sobn 
grana cxtnngcra, cu,o proyecto ha adoptado el Consejo con 
cintas modificaciones.

Sin embargo, muchas juntas de comercio no ae acomo
dan con estas dñpaiciona,, representan i los Estada gáne
nles, á fin de probar que el eummto de derecho de importa
ción sobre cénala es perjudicial al comercia Nosotros crccma 
que ambu Cámaras acogerán favorablemente lo propuesto por 
el Gobierno, pqrqne hace tiempo que (a agricultores sufren, 
al 'naso que el comercio , fabricantes han ido prosperando 
desde la separación dé la Bélgica.

Cartas particulares de la Hará dicen que cuando el Prin
cipe Federico regresé dé Kilisch , de Tocplitz manifestará 
ciertu proposiciones de las Potencies del Norte, pan terminar 
las diferencias que median con la Bélgia; pero no perca que 
tenga esto un gran fundamento.

El hecho es que el Príncipe de Orange habis sido invitado 
pan asistir á las grandes revistu de tropas mías , prusianas) 
pero que S. A. R. no ha podido ausentarse. Le ha rcemplazado 
en esta misión de pun aremonia su hermano el Príncipe 
Federico, hijo segundo del Rey, , uno de la oficiales dit- 
tinguidadel ejército raso.

Ha causado no poca admiración en la Haya el amblo 1 
que debe al parear efectuarse en las relaciones diplomáticas da 

. Ii Holanda con las cortes de Lóndres , de Par», nb.habiéñ- 
doe dado paso álgunosobre esto por el Gobierno holandés. Sa 
ignora si se ha tomado la iniciativa en Paria ó én Xóndres; 
pero Id cierto es que no por eso debe inferirse que haya habido 
mudanza alguna en It manera con que el Gobierno holanda 

. mira ata cuestión vitaL (Afemtrur Ju Commrret.)

- : ESPAÑA.

. GrrOHM 19 dr Octubre.
El ayuntamiento de la inmortal Gerona i rus habiran- 

ta: Aunque ninguno de la individuo, que componen el nue
vo ayuntamiento ha reunido la mayoría absoluta de vota de 
la electora, y por lo misino su completa aprobación, sin 
embargo por disposición de la ley de ayuntamicnta, y conse
cuente á lo dispuesto en el artículo 27 de la misma, se halla ya’ 
imtalado ote cuerpo municipal, y dispuesta tus individua í 
ejercer tan penoso cnargo, no perdonando fatigas ni davela 
pen procurar el bien.posible á sus conciudadano.

Las críticas circumtancias en que se halla hoy dia nues
tra desgraciadé patria, dé resultas de la guerra civil que U 
aflige,' harían desmayar á la nueva concejiles, y se consi- 
dearian inapaca dé poder deéempefiar bien Un pendas airi- 
buciona, si no contaron con la docilidad, sensatez y amor 
al órden de la moradora de esta ciudad , de que tienen da
da Untas y tan relevanta pruebas en toda épocas.

Bajo ata confian» entran en el ejercicio de tu ministerio 
asegurando que toda la acta que se resuelvan en ata cor
poración serán dirigida al mayor bien de sus conciudadano; 
que tu marcha será clara', franca y decidida, y que no tendrá 
otro objeto que la conservación del órden, la buena adminis
tración de la caudala publica, y la observancia de las ór
denes que emanaren de nuestra ¡nocente Reina Doña Isa- 
■ec ir i de su augusta Madre la sin par Cristina y demás au
toridades superiores constituida, dirigidas aquella á solidar el 
trono y la libertad.

Libertad é Isaiei ii ton nuestra votos; y ni guiada 
de los mismos, principia y animada de iguala sentimiento, 
coadyuváis con vuestras lúea y patriotismo á «ta corporación, 
haréis mas llevadero tan pesado encargo, y restablecida un dia 
la paz y la tranquilidad que toda descama, podrí ate cuerpo 
municipal dedicarse cxclusívimente al bien de ata ciudad, fo
mentando su industria y arta, perfeccionando la cmefianu 
pública, y haciendo aquellas mejora de que a sutaptibU la



y y* **" tedio* u actual otado.
.. Mu nada de oto, geniadana.puede lezlizzne mientra 

exátz entre noKtroe el gérmeu de la diicotdix J 1* guau 
civil: zezbemo* pues de una vez con ella*, unamoe todos nues
tros esfuerzos al valor j decisión de nuestro valiente ejército j 
benemérita Guardia nacional, j sea nuestra ¿nica divisa la 
Patria, Jzaixi n, su augusta Madre, y la libertad: para con
servar tan preciosos objetos no se necesita mas que obediencia, 
decisión j órden, que ca lo que de nuevo os encarga vuestro, 
ayuntamiento.

Gerona 18 de Octubre de 183S =Juan Danis, alcalda= 
Francisco Campa y Roger, teniente primero de alcaldes: Mi
guel Roses y Roger, teniente segundo de alcaldc=Tomu Uo- 
ict, regidor primero.=Narciso Viña», idem segundo.=José 
Busca roña, ídem teñeras Francisco Mirallea idem cuartos 
Bernardo Muralla,- ídem quinto¿=José Deagostin, ídem sextas 
Miguel Armengol, Idem séptitno.ccjuan Urgcll, síndico pro
curador del comuo.=De acuerdo del Fiema ayuntamiento, 
Juan Perei Claras, secretaria

Madrid 6 dt Noximbrr.

El inspector general de milicias provrncialea ha dirigido 
i S. M. la Ruina Gobernadora la exposición' siguiente:

Señora: El inspector generalde'miliciaa provinciales,'por 
sí, y-i nombre dé lo. gefe» y oficiales de la aerearía jr del 
regimiento provincial de Santiago, de guarnición en Madrid, 
tiené la honra de presentar i V.R. P. como una expresión de sus 
léala sentimientos la oferta que hacen de entregar mensual
mente desde el presente el 2 por lOOdcl líquido de sus sueldos' 
durante la lucha que sostiene la nación , suplicando i V. M. 
se digne admitir ata-pequefia oferta, hija de sus mejora de
seos que la animan de contribuir de algún modo filos extra
ordinarios gastos que se necesitan para acabar de una vez con 
la guerra civil que nos consume. Yo estoy persuadido, Seño
ra, que los valienta regimientos del arma que re hallan en 
campaña y en las provincia defendiendo los legítimas dere
chos de nuestra inocente Resma Doña Isaxes ii y las liber
tades nacionales, no solo aplaudirlo esta oferta de sus compa
ñeros, sino que imitarlo en cuanto puedan tan laudable ejem-

Í
ilo en obsequio de la causa mas justa que puede ofrecerse á 
os buenos apañóles. Ral Sitio del Pardo 23 de Octubre 
de 183$.=Scfiora.=A L. R. P. de V. M.=E1 conde de San 
Román.' ■■

Y admitiendo & M. con singular aprecio ata generosa 
expraion de lealtad y dapiendimlento, te ha servido mandar. 
m den las gracia en tu Real nombre al inspector de milicia 
y demu gefe. y oficiala de qus hace mención, y que a pu
blique en la Gaceta.

Señora: El coronel D. José de Coba, teniente coronel 
mayor del regimiento caballería de Cataluña, 6.° ligero, des
tinado por V. M. 1 la plana mayor del ejército de reserva de 
Castilla la Vieja, y gefe de la plana mayor de la 2.* división 
del mismo, 1 L R. P. de V. M-, deseoso de imitar el noble 
ejemplo que V. M. dió en 10 del corriente, y de ligar mu y 

tus compromisos con la cauu de la Reina nuestra Se
ñora Doña Isaif.l II, por quien hace 22 meses combate, 
unido ademas fi la patriótica conducta de que en 15 del actual 
dieron muatra el inspector general, oficiales de la secretaría 
de tu digno cargo y clases del regimiento 3.a ligero, rendida
mente suplia á V. M. se digne admitir en beneficio de las ur
gencia de la nación, y mientras duren las actuales circunstan
cia, el 2 por 100 de su sueldo líquido, sintiendo no poder 
desprenderse del todo, como desuna, en fevor de la cauu mas 
noble, mu justa y mas digna, que a la que sostiene. Lcr- 
ma 26 de Octubre de 1835.=Sefiora-==A L.R.P. de V.M^r 
José de Coba.

S. M. ha oido con agrado esta manifestación, y te ha ser
vido mandar se publique en la Gaceu y den las gracia en tu 
Ral nombre al coronel D. José de Coba.

D. Francisco Pcrez y Fernandez, promotor fiscal del 
partido de Brihuega, ha ofrecido la quinta parte de su sueldo 
por todo el tiempo que dure la guerra y pan las urgencia del

D. Antonio Bonifacio Mednno, juez de primen instan
cia del partido de Arnedo, hace caion del 15 por 100 del 
sueldo que le corresponde por su datino mientra duren la 
actúala circunstancian

D. José Lacómbe, juez de primen instancia del partido 
de Almanu, hace caion de la cuaita parte del sueldo que lo 
corresponde en iguala términos.

D. Benigno Martina Vidal, ¡wz de primen instancia 
del partido de Alba de Totma, cede el 10 por 100 de tu 
suelda

D. Pedro Goma de la Serna, juez de primen instancia 
del partido de Alcali de Henares, oficce el 10 por 100 de su 
suelda

D. Mariano Falcon y Abe lian, juez de primen instan
cia del partido de la Carolina, hace cesión igualmente del 10 
por 100 de su suelda

D. Ceferino Joaquín Pizarro, teniente asesor nombrado 
del gobierno de Santiago de Cuba, hace caion de la mitad del 
sueldo señalado i ate datino dade el dia en que empiece i 
percibirlo, y desde el 31 de Octubre último, de la que goza 
como tesorero cesante hasta la conclusión de la guerra.

has relatora, acríbanos de Cámara y tasador de la Rui 
audiencia de Albacete ofrecen 40 rs. mcnsuala cada uno mien
tra duren las actúala circunstancias.

D. Jasé María Haro, juez de primera instancia del par
tido de Santa Fe, la cuarta parle del sueldo que disfruta des
de l.° de Octubre.

D. Manuel Asensi, juez de primen instancia del partido 
de Fraga, la sexta parte del sueldo que disfruta.

D. Esteban Pozo, promotor fiscal del partido de Jaca, 
la cuarta parte del sueldo que le corraponde.

D. Joaquín Eraso, juez de primen instancia del partido 
de Mon, ha hecho caion de 500 rs. de su sueldo, no obstan

te haber sido taqueado por la facción, y ofrece satisfacer da
ble contribución por un año de los bienes que le pertenecen en 
la villa de Granja de Torrehcrmosa.

El tesorero de Rentas ldé la provincia de Murcia cede 
durante la guerra, desde l.° del corriente, el 10 por 100 de 
su suelda .

El oficial primero de le misma tesorería, el 5- idem en 
iguales té/minc*. .

El segundó, el 4.
El escribiente, el 3.
El portero, el 2¿
D. Juan Manuel Rutz de Arana, gefe de división ce

sante de la antigua tesorería general, deseando contribuir al 
feliz éxito de. la actual lucha, cede el 8 por 100 del haber que 
disfrutaba por clasificación.

El canónigo de la santa iglesia de Lérida D. Martin La
guna, animado de los mejores sentimientos patrióticos, ofre
ce desde I.# de Enero próximo las dos terceras partes de la 
renta de su prebenda, único bien qué posee, presentando ade
mas la ofrenda de su persona y conocimientos para cuanto 
puedan ser útiles á la justa.causa del trono legítimo y liber
tades patrias. .

. D. José Antonio Polo, subteniente que fue del resguar
do militar en Santander, deseando contribuir á la buena cau
sa con cuanto le permiten su edad sexagenaria y escasez de re
cursos pecuniarios, hace la oferta dé 100 rs. por una vez, 7 del 
10 por 100 de su sueldo mientras duren las actuales circuns
tancias.

D. Antonio Sierra, oficial decimoquinto de la dirección 
general de Rentas y arbitrios de amortización, ofrece á S. M. 
su persona para servir en el ejército con las armas en la ma
no todo .elt tiempo que dure la guerra civil, en los términos 
que expresa el artículo 6.° del Real decreto de 24 d* Octubre 
próximo pasado sobré que i los empleados á quienes toque el 
servicio se les conservará su destino 7 loe ascensos de su car- 
jera.

D. Mariano Ignacio de Vergara, cesante desde Octubre 
de 1823 de la secretaria de gobierno político de Cádiz, sin 
colocar ni clasificar, ofrece hasta la destrucción de los enemi
go» del trono y libertades patrias, 30 rs. mensuales, sin per
juicio de, lo que pueda hacer cuando sea colocada

El comisionado, contador y empleados en los arbitrios 
de amortización, ofrecen; el primero 1600 rs. anuales, el 
contador y oficiales de la contaduría, el 8 por 100 dé sus suel
dos, y los escribientes y porteros, el 2 idem.

¿Veta. Los oficiales, subalternos del pagador de la arma
da, empleados en las oficinas generales de esta corte, han he
cho el donativo del 3 por 100 de sus sueldos, y no el del 2 
por 100, como por equivocación ae anunció en la Gaceta de 
antes de ayer número 314.
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vbcxologia.

El día 9 de Agosto falleció en la ciudad de Oviedo i 
loe 57 años, 8 meses y 20 días el Sr. D. Francisco Redondo, 
fiscal que fue del Consejo y Cámara de Castilla, ministro del 
tribunal supremo de España é Indias, y Procurador en las ac
tuales Córtes por la provincia de Falencia. Este ¡lustre magis
trado, natural de Becerril de Campos, desde la niñez acreditó 
por su aplicación y talentos que honraría en lo sucesivo la 
carrera que abrazase. Concluidos sus estudios de jurisprudencia 
con las censuras mas relevantes, buen humanista y filósofo, 
fue nombrado por S. M. en el año de 1801 director de nú
mero del seminario de nobles, en cuyo destino mereció por 
su acendrada conducta la distinción del gefe, la consideración 
de los profesores, y el respeto de todos los alumnos. Patriota 
al mismo tiempo que literato, tomó las armas en Diciembre 
de 1808 en defensa de esta villa y corte, haciéndose acreedor 
á la cruz de distinción con que se le condecoró. Ocupada la 
corte por los franceses no dobló su cabeza i la usurpación; 
siguió á la junta central i Sevilla, en donde conocido su mé
rito, fue empleado por aquel Gobierno en comisiones intere
santísimas de Guerra, Marina, Hacienda y Justicia, y en vis
ta, de su activo y acertado desempeño fue nombrado oficial de 
la secretaría general del supremo Consejo de España ¿ Indias. 
Aimque en todos estos encargos brillaban mas y mas los ta
lentos del Sr. Redondo, no obstante la magistratura le recla
maba ; adornado de conocimientos no comunes de nuestra le
gislación, no ignorando las leyes de Roma y Atenas, y las 
de los pueblos cultos antiguos y moderaos, debia vestir la toga 
en el pata de los Campomanes y Jovellanos. En \7 de Febrero 
de 1812 fue nombrado á consulta de la Cámara fiscal de la 
audiencia de Astúrias; y aunque la provincia estaba ocupada 
por las tropas francesas, no se detuvo un momento en mar
char allá á desempeñar tan importante, y entonces peligroso 
encargo: le desempeñó efectivamente con acierto y firmeza 
hasta el año de 1820, en que restablecida la Constitución, y 
en su consecuencia la audiencia de Madrid, fue elevado á ma
gistrado de este tribunal, en el que á la vísta del Gobierno 
fueron mejor conocidos y justamente apreciados sus talentos y 
virtudes. En el año de 1823, abolida la Constitución, fue en
vuelto en una causa injusta y calumniosa, cuyo filio esperó 
con la tranquilidad que solamente puede dar la inocencia: ab- 
suelto con todas las declaraciones favorables, se le repuso en 
la fiscalía de Astúrias, de donde fue trasladado i igual plaza 
de Valencia. En obsequio de la brevedad no se expresan las 
infinitas comisiones que desempeñó este sabio magistrado; pero 
no se puede omitir que en todo el tiempo de su carrera siem
pre estuvo encargado de diferentes negocios importantísimos, 
que sin distraerle de sus principales obligaciones, evacuó con 
acierto y general aprobación. No obstante se vió postergado en 
sus ascensos, hasta que el 11 de Noviembre de 1832 S, M. la 
Ruina , habilitada'*)»» el despacho de los negocios del reino 
durante U enfermedad del Sr. D. Femando vu, le nombró 
fiscal del Consejo y Cámara de Castilla: justa recompensa del 
mas puro celo, actividad y honradez. Suprimido el Consejo y

Cámara de Castilla, fue nombrado railastro del tribual su
premo de España é Indias;-? la provincia de Paleada, de 
donde en natural, conociendo su ilustración y patriotismo, lo 
eligió su representante en las Córtes de 1834: en ellas, á peur 
de tener debilitada su salud, fue individuo de diversas comi
siones , y mereció las mas distinguidas consideraciones del Es
tamento. Sus grandes conocimientos están consignados en los 
dictámenes fiscales; en ellos se reconoce profunda meditación, 
buena literatura , mucho pundonor 7 firmen. Buen patriota, 
recto y sabio juez, fiel raposo y digno representante de U na
ción ha dejado á la posteridad un modelo de virtudes cívicas,? 
morales.

KBTBOAOLOCIA.
Resumen de ¡as observaciones meteorológicas y de las enfer

medades que han reinado en el mes anterior.
TEXMÓMETKO CEMTÍGXADO.

Mayor elevación 20° en el dia 7.
Menor................ 5° en el dia 29.
Medra.........  . .. 12°J en los días 4, 9, 11,27 y 28.

litoxETte.
Mayor elevación 26 pulg. 5 lía, en los días 13 y 14.
Menor............. ..25 pulg. 11 lía, en el dia 4»
Modia.....................26 pulg. 3 lín. en los dias 9, 12,16, 23,

28, 29 y 31.
viektos.

¡
Del norte 16 veces apenas sensible, ? 7 sen

sible.

Del sudeste 5 veces apenas sensible, ? 3 sen
sible.

Del este 0.
Del oeste 2 veces apenas temible, ? 2 sea-

Del nordeste 21 veces apenas sensible, y 1 
sensible.

Del noroeste 8 veces apenas sensible, ? 8 sen
sible.

Del sudeste 1 vez apenas sensible.
Del'sudoeste 16 veces apenas unible, 7 3 

sensible.

ESTADO DEL CIELO,

Número de dias buenos 15: nebuloso? ? revueltos 16, ? 
de eraos con lluvia 5.

TEUFEKATOXA.
Ha sido templada y húmeda en los nueve primeros días 

de este mes; pero templada ? seca en los resuntes, en lósen
les las noches hansido Brescas las mas, y frías algunas. El ba
rómetro estuvo bajo en los primeros días, y alto en los de
más; y el higrómetro en aquellos se mantuvo constante en
tre 91 y 92*, pero en ratos ha otado vario errare 70 ? 80°.

INIÚXBDADES.

Han reinado cólicos, fluxiones de toda especie, catar
ros, reumatismos, calenturas intermitentes y congestiones ce
rebrales y pulmonales. En los primeros dias estas afecciones 
atacaron comunmente con mucha violencia; pero á propor
ción que la estación ha ido regularizándose, como ha sucedi
do en los restantes, disminuyó su intensidad hasta completar 
el mes con un estado sanitario tan lisonjero, que mucho 
tiempo no habíamos experimentada

Indice de los Reales decretos y órdenes que se kan publicado 
en este periódico durante el mes anterior.

Real decreto disponiendo que toda la Guardia nacional de 
Madrid y de su provincia se organice en una división, á las 
inmediatas órdenes de un gefe superior, y bajo la inspec
ción de un oficial general. (Afam. 279.)

■ i. confiriendo la gran cruz de la Real órden americana de 
Isabel la Católica al gefe de escuadra D. Francisco Javier de 
Ulloa. (/JO

i, — nombrando subsecretario interino de la secretaría de Es
tado y del Despacho de la Guerra al coronel D. Facundo 
Infante. (/JO

Real órden mandando que por este año continúen abiertas to
das las universidades del reino, en Jos mismos términos que 
en los anteriores, y que en la asignatura del derecho roma
no los comentarios de Amoldo Vinnio ae sustituyan con 
los elementos de Heinnecia (/J.)

1 - arreglando el número y sueldos de los empleos del es
tado mayor de las plazas y fuertes de las islas Canarias.(/J.)

Real decreto concediendo al Sr. secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior la gracia de la media firma. ( Ar#- 
mero. 280.)

1 nombrando subsecretario de Gracia y Ju^icia i D. Jo
sé Cecilio de la Rosa. (/J.)

Real orden encargando á los regentes de las audiencias que vi
gilen la conducta de los jueces y dependientes de los tribu
nales. (¿VJm. 281.)

Real decreto mandando observar el reglamento provisional 
para la administración de justicia en lo respectivo á la Rea i 
jurisdicción ordinaria. (2V»m. 282.)
- autorizando á los gefes de sección de la secretaria del 

Despacho de Hacienda para que ejerzan interinamente las 
funciones de subsecretario en sus secciones respectivas. (/J.)

Real órden prohibiendo á los alumnos de las universidades el 
uso del trage talar. (/J.)

Real decreto admitiendo la renuncia del ministerio de Estado 
al general D. Miguel Ricardo de Alava, y resolviendo que 
continúe de enviado extraordinario y ministro plenipoten
ciario en la córte de Lóndrcs. (Aww. 283.)



—•iprimitado.U «paiimrndeacia ganara! 8* policía. (//.) 
%nl órden coaaawndo pisa decolegial* en ti de Saatslu- 

beldtaus cartel pafit Metí*de IsPés Olivara, y m*n- 
. dando que paira Ja* .«acanta que haya en el dia y ocurraa 

en losucai.o endi-bo colegio y en el de Loreto, te reci
ban memoriala de les huérfana, cuyo* padre* bayan muer- 
lo en defensa da la ¡¿la airea. nacional. (77,) •

'Ral decreto nombrando á O. Félix Alono de Catan .minia- 
tro de U Real audiencia de Madrid. y • D. Joré Fernan
da* Balletteroad* la de Angón. (Wiéi*. 28S.)

— jubiiandn.álVJoaéMaría del Butto, regenta electo de 
la Real audiencia de Búrgo*, y nombrando para la indica
da regencia á D. Florencio García Goyeru, electo pan la 
de Valencia, y pan eru i D. Vicente Fiuter. (77.)

nombrando a D. Juan; Antonio Castejon regente da la 
Real audiencia de Aragqn.: (77.) .

Real órden resolviendoque loa promotores fiscak* presten el 
juramento pracrito en mano* del ritapectiro juez de primen 
intancia i cuyo juzgado *e*n dcsl¡nadoa. (/éf.)

■ disponiendo fie en la terna* que remitan al Gobierno 
lo* prelada diocesanos pan la prcacntacion de cunto* y 
beneficia curado*, propongan, con toda- preferencia á lo* 
prcsUiicro* técularizaúa, y que los diocesano* contaran i 
«atoa.lo* economatos de dicha* pieza* «acanta, y que vaca
ren en losuccriva (77.)

’ accediendo á la súplica de Babil Aaensio,. de que se le 
expida paaaporte para unirse al ejército del Norte con su ca
belló y armas. (¿O

Real decreto autorizando á lo* gefes de las fuerzas empleada* 
en persecución de las facciones pan traslimitár de una pro- 
«incus i otias._(A7m. 285.)

Ral órden circulida ú los regenta de la audiencia, sela- 
' lando el dia en que ha ,de lucen* ote afio la visita general 

de circcla que prericne pan el precedente al'de la Nativi-, 
dad de Nlra. Sefion el reglamento provisional para la ad
ministración de justicia, (/d.)

__ declarando en qué negocioa han de actuar los escribano* 
numerarioedelaepuebloscabeuadepartido.vdeloede- 
más,.liatu tanto que tenga efecto el arreglo aeínitiró de 
atoa empleados. (74) . ,

Ral decreto declarando las cualidades que han de concurrir 
ca lo* que hayan de ser propuesto* pan jueca de primen 
instancia ó promótqns fiscales de sus juzgado*, y pan mi- 
nistro* ó Incala togado* (74)

__ mandando levantar Ira nuevo* batallona de infantería 
ligera con el nombre de Cazadora dt ¡a fina* Guhrua- 
dvra. {Núm. 288.)

__ previniendo qaia en lu apelaciotus deauto* ¡nterlocutorioe 
y definitivos sobre negocio* da menor cuantía ae observe lo 
establecido en el artículo 69 del reglamento provisional 
pan la administracion de justicia; y que pan que se cum-

S
la mejor lo dispuesto en la segunda parte del artículo 100 
:l referido reglamento, loe negocia sai civila cómo crimi- 
rula se repartan igualmente entre loa do* fiscales. (77.) 
__ mandando que loa M. RR. araobispo*, RR. obispos y 
demás prelados .se abstengan absolutamente de-expedir di- 
mnoriu y conferir órdenes mayores. (77.) .

____ reformando interinamente la parte de legislación relati
va ú la Ral Htcienda. (74)

Real órden circulada i loé gobernadora civila pan que den 
ála libertadde imprenta toda la latitud que te ln previene. 
(77era.)

_ resolviendo que te observa rigoroument* respecto i la 
oficiala procedentes del ejército, que sirviendo en loe cuer
pos íntica ion reemplazado* por loa inspectora da sus ar
ma, al reglamento-de dicho* cuerpos, (7vü«. 2891)

___ mandando que as reserve y tenga á disposición da la di
rección general da rentas estancada en lu tesorería da pro
vócala tercera parte integn de lo* valora totsla de la del 
tabaco. (77.)

Ral decreto eligiendo i D. Pedro González Vallcjo, obúfio , 
que fue de Mallorca, para que ejerza la dignidad de Presi
denta del Estamento de ilustra Prócarca. (Mwr. 290.)

Ral órdcnresolricodo qué se clima del pago dé lo* derecho* 
de portazgos, pontazgo* y barcajes í loe cuerpos de tropas, 
cornos de gabinete y conductora de la corrapondsncia pú
blica. (74)

Ral deccto suprimiendo la monacales. (Adra. 292.)
__ jubilando á D. Fnncisco García Chava, ministro da la 

, Rui audiencia de Madrid, y ooinbnndo en su lugar á Don 
Laureano Jado, fiscal da la muña, y pan arta plaza á 
D. Miguel García Cornejo (74)

nombrando para una piáis da ministro de la Real an
dancia da Granada á D. Ramón María Forma, que lo a 
d* la de Valladolid; pera la que este deja * D. Pedro Eo- 

, casio Calvo, fiscal da la da Angón, y para arta plan i Don 
Mateo Nonanny. (74.)

__ nombnndo pan 1* regencia da la Ral audiencia da Ex
tremadura áD. Ancooio Fseoindu dsl Cartilloi panunz 
plan da miaútro en la de Gnnada Ú D. Jasé María Do- 
nsanac, y parx otn ca la da Zangara i D. Gabiao Gat
ea (74)

nóaÁando jaez da priman instancia de Madrid áDon 
Mateo Ayilou. (77.) ;

1 nombnndo i D. Juan Oliva yGarcía pan una plan 
de ministro en la Real ludicncia de Barcelona. (77.)

Real órden circulada á la prelados diocesanos con *1 plan 
aun ba de obmrvant ca la amera da estudio! rclcaiúiticos 

- de las seminario* coaciliaien (74)
Ral decreto concediendo ti Sr. ministro de la Guerra la gn

eis de la media firma, (ttúm. 29J.)
__ confiriendo 1* subeec reta ría de Gmrm en propiedad al 

coronal D. Facundo Infarta. (77.) ; - _ 1
Real órden nombrando ciertos individua pira )s comñion 

qus atienda ca *1 arreglo da la juzada dt Ral Hacien
da, añasgado i dicha comáioo *1 pronto despacho del 
trebejo que se le ha encomendado, y que ú la mayor bn-

ms
. vcdadpeopooge'un proyecto da decreto que reforme *1 de*B: 

de Mayo de 1830. (77.)
__ circular i la aiuliencia del -reino, resolviendo que loe 

promotora fucila de loa juzgado* da primera instancia ten
gan «u residencia fija y continua en loe pucbla en que resi-
den la mbíaos juzgados. (iVuin. 295.):

-Ral decreto estableciendo en el ministerio de lo Interior una 
contaduría y ordenacion ¿«presupuesta y un pagador ge
neral, y en cadt gobierno civil un* contaduría (Aúne 29&) 

Ral órden resolviendo que se nombre usr comisión para que 
dé su parecer sobre el modo qm conceptúe nut expedito y 
regular de poner un término á la división que produjo al 

. alumiento y separación-da hecho da alguna Estados da 
América, que fueron parte integrante de 1* monarquía •- 
pallóla, y nombrándola individua qnrhan da componer- 
dicha comisión. (74)

Real decreto mandando qu* las caitos contra eclesiásticos por 
delito* atroca se formen dale ti principio, sustancien y fa- 
lien por lo* juica y tribútala Ralea. (Aura. 297.)

____ nombrando á D. José Mufioz Maldonado para un pia-
zad* mínimo del cornejo Ral de la Ordenes. (77.)

Ral órdén sobre U devolucion de la* derecho* que k exigie
ron denos ú la harina apsfiola en ln isla de Cuba. (77.)-'

____ resolviendo que a entregue por un- oficial da la Guardia
nacional de ata corte á la de Bilbao una bandea riamente 
bordadas í cotu de 1*asignación que disfruta S.M.ca con
cepto deRurux Gobernadora. (77.)

Real decreto promoviendo á D. Joé Gatero Serano á piara 
dé gefe de sección delmioréterio de lo Interior. (Núm. 298.)

promoviendo á D. CrirtóbalBordut á plaa de gefe de 
seccion de la aecretaría del Dapecbo de lo Interior. (77.) 

Real Órden detenninéndoque los secrctark» de la gobierno* 
civila lo lean igualmente de la junta provinciaia de seni- ' 
dad. (TVum. 299.)

Ral decreto resolviendo que se cuente doble el tiempo de' 
campen* trascurrido desde qbe empezó la lucha actual has
ta que se termine. (iVaim. 3u0.)

____ mandando formar una comisión para revisar lo* rrgla-
' menta déla Real.y militar ónfca de RFcraando. (77.)

prescribiendo ie.declaren en atado de guerra las provin- 
ciu en que luya ficciosa, y autoriando á los apitanes’ 
generala pare proceda i dicha declaración en coa urgen-

- tes. (77.) -
__ mandando a proponga el director general del cuerpo de 

ceudo mayor. (77.) 1
____ para que se agreguen á la junta de inspectoras la sugeta

que san necesario*. (77.)
__ sobre creación de un establecimiento de inválidos. (77.)

■ concediendo indulto á la que por delita de contraban
do aehallcn en loa presidios de Africa y de la Península. (74)

____ concediendo honores de magistrado de la Ral audiencia
de Albacete á D. Mateo Aylion. (Núm. 301.)
_ trasladando á D. José María Pardo Montenegro, ma

gistrado de la Ral audiencia de Oviedo, á una plaza ca la 
de la Corulla. (74.) .

- traladindo al magistrado D. Diego Alcalá Gaiiano de 
la audiencia jde la Cónifia á la da Búrgoa. (77.) :

__ trasladando á D. Alejandro Merino, magistrado de la 
Ral audiencia de la Corufia, á otra plaza en la da Cana
ria* (74)

—^.trasladando al manatiado dt lá Real audiencia de la , 
Corufia D. Manuel Gorva i otra plus en la de Oviedo. 
(77nu)

^—trasladando con tu antigüedad al augáltado D. Juan 
García del Pozo, de la Real audwacis da Cícera, áls 
dt Sevilla. (74) - , -

* nombrando magistrado de la Ral audiencia dc Valen
cia á D. Vicente Navarro Tejería. (74.)

atinguiendo la comisión da txámen ds crérfita ds 
América. (TVum. 3b2.)

____ creando una comisión con *1 encargo de recoger y per
cibir toda* loa donativa hecha y que a hicicrcn mirant* 
las circunstancüt actúalo. (77.) ; .

Real órden sobre la circunstancia qa han de concurrir ca 
la individúa.que a propongan pan la provñioa da va- 
canta *n la dilertnta armaó inatiluta dd cjércita (74)- 

—_ resolviendo qut el resguardo militar qw existió dude d 
afto de 182u al de 1823 u conaidcn reatablacido y subro
gado cnel acial cuerpo de arebsntra de Real Hacienda.

- (77ém.) .
__ permitiendo qiM lo* aatudianta domiciliada en la pro

vincia de Vizcaya, Alara, Guipúzcoa, la cateo de Cs- 
talufis y él reino d* Navarra, ó refugiada en su* apílales, 
puedan «atudiar por *1 pitante cuno n sa puebla el afio 
qué Ice conespondade su raepectiva arreo. (77.)

Ral decreto pzra el tlntamiento de ÍOO.UOÓ bondnte. (Vú- 
mrre 303.)

____ maodtndo observar el reglamento del supremo tribual
de Eepefi* é Indias. (TV*** 394-)

Ral órden sobre la colocación de lilla* en la templos. (AW- 
mtro SOS.) . . ..

Kal decreto euprinúendo la contaduría generel.de policía, é 
¡ñcorporándoia á la dtl minietario de Jo Interior. (Auor- 
ro 30ó.)

—— nombrando minietro dt la Ral audisneis de Granada á 
D. Manuel Sajjes Lonna (74) .

—_ nombrando i D. Grqorio Menú per* une pisa de Ce
cal en ln Reél ausencia de Valencia. (77.) ,

__ nombrando magistrado de la audiencia’da Barcelona á 
,D. Joámiiri-Aiconaa. (77.)

___ nombrando á D. Faustino Julián ds Santa para un* 
fiiealis da la Real audiencia de Zaragoza. (77.)
_ trasladando á D. Joaquín Manuel Velluti, ministro dt 

la Res! audiencia de Barcelona, á plaza d* igual clare en la 
dé Granada. (77.)
- creando en'Madrid un nuevo jurgado dé primera instan

cia, con su respectivo juez y promotor fiscal. (77.)

EN LA IMPRENTA REAL.

——nombrando'! IX Pascal Bata para la plaza da juez da 
primera ipatancia -da Madrid nuevameate citada. (74) - 

•—. Nombrando á Eh Cafiniao Joaquín Pizarra para la plan 
de tenierité aaesor del gobáerno de Santiago de Gibe. (77.) •

— presentando á D. Jote Luis Mariscal y Villegas pars iras 
canongía éa la'cétédral d* Palaacia. (74)

Ral órden tutoriando 1* circulación de las monedu de oro 
y pl«* inglaraa introducidaa por la legión británica. (77.)

— comun¡cada>á las'direcciona ganénlcé de Reutaé sobra
la propuertas para la provisión de emplea vaania. (74)

— dztigoindo la partida judicitla que deben considerares 
d* entrad* y de aaccaao y de término. (Arto. 307.)

—- circular á la capitana generala, aprobando y mandando 
ejecutar canto a previea en la instrucción qu acanalla 
á Ja Ral órden de 27 de Octuba de 1835, relativa /al
gunas medidas preparatorias del armamento de 1009 hom
bre* decretado por S. M. (/4) ' . ^

—— mandando que por la respectivu oficina dt lt Ral 
Haciende ae utisfiga lo que tengan devengado harta ahora 
por su asignación danta el dia an qa debe tsar cumplido 
efecto la ley de praupucatm, y en lo aucesivocon la punlua- 
ltdad fM i los dma «mpleados del Euado • los jueceí de 

^ pnmers insteacu f á sus promotores fiscales. (Afci*. 308.) 
Real decreto aclaratorio del de altaamaenio de 1009 bom- 

: . bree. (¿Vwn. 309.)
Real órdea coa las prevenciones que ban de observarse para 

•l sbono del doble tiempo de campefie concedido i loe in- 
diyidiMi de los ejércitos que operaron en Colombia» el Perú 
y Nueva Espada- (/<0

■ ■■ i haciendo exteoshros á los indívidiios del ejército del Río 
de la Plata los beneficios, del dóble tiempo decampafiacon-* 
cedido por Real órden de 30 de Abril filtimoi loe de Nue
va Espada» Colombia y. Perú, (/ái.)

Se ban recibido por extraordinario pepeUs de Pam que 
alcanzan basta el l.*v de Noviembie. Las noticias que contie
nen , son todas de ínteres secundario. La mas importante 
es le pez entre la prmú inglesa y la francesa. El Diario dt 
lot Dekaht áá 31deC)ctubre cita un artículo del Corno ¡fi
gles del 28 del aúsmo mes en que desmiente toé* las noti
cias dedes por otro* períódícosde lamisaa nación reUftvasá 
le poca inteligencia füe aupontán beber entre Francia ¿ Ingla
terra acerca de la cuestión de Espadé» llegando uno de ellos» 
el Momitti CkronitU, hasta acusar ú Diario dr Lt Deba- 
tes como caupa de la discordia, y aun de artismo.

El Diario dé los Debatet, al mismo tiempo que obser
va como sedal de buen agüero; la mudanza de lenguaje en la 
prensa periódica inglesa con resoccto i Francia» hablando de 
eí mismo dice: «Nunca ha sido el Diario de tos Debates 
órgano del gobierno francés; en todss las cuestiones ba de
do pruebes de ¡ndependenciag y jamas ba esperado las inspi- 
raaooes ministeriales pera emitir su opinión. Eii verdad que es 
amigo sincero del mimsterio actual, /ha tenido frecuentes 
ocasione» de defenderlo i pero en ninguna euestíon menos que 
en la esoafiota ha podido ltamirsele órgano del Gobierno: 
pues ñame ignora que no te ha adoptado d medió que este pe
riódico propuso para resolverla. En cuanto i la absurda acu- ■ 
•apon de carlismo, basta decir,que i haberse seguido sus con
sejos, i hebereé dado ni tratado de la cuádruple alianza toda 
la amplitud que en su opinión debiere haber tenido, hace ya 
mucho tiempo que D. Carlos y su facción hubieran dejado ds 
caumr la desgracia de Espada.”

boua bi aADtiiD^Cotizaeion dt hoyé las tres isla tarde. 
■tactos fraíleos.

iMerfpdoost en el trae libro a| f p. 100,00.
Titulo» al pertadoe del f p. 100,00. 
IoMripdooctvaclirMiíbfoiip. lOOa OOh 
Títulos si pomdor deL 4 p* 100v 4417 i^slcoetsdo: 4^1 7 fc 

varios fu ó voL
Vale* lUales no consolidados, tí al cootado.
Deuda nmoeiabla da I p. 100 á papel. OOl
Ideas sin intores* I3| al cootaio: Ul* i»U.áf 1314 varias fí. 6 

vol.: lí y 141424 d, f. 6 vol.»4 prima de | y 4 p.100.
Accione» dd banco cspaAol» 00»

Amitnilsm, 00. 
Bajooa, 00.
Burdcoa, 00» 
HáuntMrf», 00. 
Lóodrot» 4 90 días* 

3744).
París«16-2,

caúaios.
Alicante* 4 corro pía-

ro,|b.
BarcclonOi 4 pesas fuer» 

tcs.Ji.
•Uboottd.
Gadla, | Id.
Coruña *| id.' 
Granada* par.

AMVIICIOS.

Málaga, $ b. 
Santander, 2 M. 
Saottagó, |á I d. 
gavilla. 4 id. . 
Valencia, 4 b. 
Zangosa» A d. 
Dcacuento da trtrai, 

5 p. lOOalaAo.

Obras fw se batía» de osota e» si despatko de ta Jmfreoia MeaU
Botetin de msdMms* cirugía y farmacia del fuevn f áo No

viembre de IS3f. Contiena: mlnbierio do lo Interior: Acal docrrto í
nombrando ona comfiioñ pon proponar las sefaraMa Intcrcuntoa 4 la 
facultad. Filosofía abdica: continuación de los fregoMotoa histórico» 
relativos 4 la logaaúcioo dn les meninges** nraconidlii* ó meningitis 
dn lo* modrrnns, nmprsndna na «l núawro fg. Patolcqia: cootiaua- 
don do la muottt »obt« U fUbiti* por ti doctor Htnrlque Martin dt ' 
Bóiai, comentada en el ñámate 71. Terapéutica: artículos remitidos 
4 t* Abeja «obre n! u*i» da U hlpncecuau en ni cólera morbo. Hlglcm 
páUica: medio* de.evitar lot fraudea que pueden remeter lo* abite1 
cedoré», carnicero* p panadero* Variedades ¡sóbrelas pwfaoiw de 
partido y modo de mejorar su actual atado: sobre Un acolita* in- 
trum. Meteorologfa: veaámen de Jai observaciones metoorológkM 
y de Im enfrrmcdadr* que han reinado «o el mes anterior. Se admiten 
lutcripclonr* en el dnpacbo dé la Hcal imprenta«j en latprovin- 
cín va lát timinlitAcionn de Correo».
——lo» suteriptnres 4 la obra de botánica leones piamtarmm, por 
D. Antonio Jo*c C«b«nitlv*; ae «ervfrán pesar al despacho de la Ae»l 
Imprenta 4 recoger «Vciiadrrno 7A de dicha obra, y adelantar el im
porte del't.0 Sigue abierta la suscripción en dicho despacho* bajo iu 
coniiciones anuociadascn este periódico*


